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Quito, 20 de Octubre 1.983 

Señora 
Superintendente de Compañías 
Ec. Teresa Minuche de Mera 
En _su despacho 

De mis consideraciones: 
Tengo el agrado de adjuntarle copia 

xerox de la escritura pública de cesión de participaciones 
otorgada el 28 de Septiembre del año en curso ante el Nota 
rio 11 de este cantón, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil de Quito el 6 de Octubre en curse 

En virtud de la mencionada cesión 
la totalidad de los socios de "Molinos e Industrias Quito 

Co Ltda." son personas naturales y jurídicas nacionales. 

Junto con registrar los actuales 
socios de la Compañía agradeceré a Ud. disponer que el De 
partamente de Inspección de por cumplidas las observacio- 
nes que formuló a nuestra Compañía. 

Saluda con toda atención a Ud., 

RR 
cof Engiaue a guez Moscoso 

Gerente 

MOLINO E INDUSTRIAS QUITO Ls Ltda. 
E 

é Sp, Casilla 2585 GUITO, 
iO . Me 
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NOTARIA 
  

DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANTON QUITO 
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*— CESION En la ciudad de 

DE San Francisco de 

- : PARTICIPACIONES 
: Quito, Capital 

e de la República 

OTORGADAS POR: del Ecuádor,hoy 

  

OTROS ( CÍa+MOLINOS E INDUSTRIAS de septiembre de 
  

  

  

  

  

QUITO C.LTDA.) mil novecientos 
] 

en ochenta y il, 

> A FAVOR BE: ante mí, Doctor 

SOCIEDAD PROCESADORA AGRICOLA Julio-Jácome Ro- 

PUELCHE S.A., y OTROS' sas, Notario Dé- 
  

cimo Primero Su= 
  

CUANTIA: Sl 3'586.000,00 plente del Cantón 
  

_Quito, comparecen: 
  

El señor Doctor 
  

Luis Labra Moyayde nacionalidad chilena,de estado = 
  

- 

civil casado,en su calidad de Apoderado del señor - 
  

“Carlos Cruz Correa,de la señora María Correa Moran- 
  

dé,del señor Eulogio Heredia Arismendi y del señor 
  

-Goffredo Botlo Aravena,según consta de los documen= 
  

tos legales que se agrega; el señor Richard Alfred 
  

“Watt Flueler ,de nacionalidad chilena,de estado ci- 
    -vil casadozen su calidad de, Apoderado del señor = -     

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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Roy Watt Styles,según aparece del documento habi- 
  

litante que se acompaña; el señor Economista Jor=- 
  

ge Enrique Rodríguez Torres,de nacionalidad ecua= 
  

toriana,de estado civil casado,en su calidad dé += 

  

Apoderado del señor Ricardo Mohr Schulz,conforme 
  

consta del documento legal que se agrega; el señor 
  

Ingeniero Enzo Bollo Tapia,de nacionalidad chile- 
t 
  

na,de estado civil casado,por sus propios dere = - 
  

chos;y , el señor Coronel Enrique Rodríguez Mosco 

  

soyde nacionalidad ecuatoriana,de estado civil ca 
o 

  

sadoypor sus propios derechos y en su calidad de- 
  

Gerente General y Representante Legal de la Com - 
  

.pañíla SOCIEBAD PROCESADORA AGRICOLA PUELCHE S.A., 
  

según aparece del documento habilitante que se -=- 
£ 
  

-acompañá.-Los comparecientes son mayores de edad, 
  

domiciliados en esta ciudad, hábiles para contra - 
c 
  

tar y poder obligarse,a quienes de conocer doy fla 

  

"y dicen que se]evan a Escritura Pública la minuta 
e o 

  

que me entregan,cuyo tenor literal y que transcri 
rt 
  

bo es el siguiente:-= SEÑOR NOTARIO 
  

- Sírvase elevar a Escritura Pública la siguiente - 
e 

  

minuta,¿de conformidad con las siguientes cláusu - 
2 

  

- lasi» PRIMERA. -Comperecientoes. 
e 

  

Comparecen a la celebración de la presente escri- 
2 

  

tura pública las siguientes personas:- Primero .- 
  

El Doctor Luis Labra Moya,en su calidad de Apode- 

  

- rado del señor Carlos Cruz Correa, de la señora - 
e 

    - —María Correa Morandé,del señor Eulogio Heredia -=-     
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e Dem 

Arismendi y del señor Goffredo Bollo Aravena +. -= 
  

El compareciente es de nacionalidad chilena y do 
  

miciliado en la ciudad de Quito.- Segundo.=El se 
  

ñor Richard Alfred Watt Flusler,en su calidad de 
  

Apoderado del señor Roy Watt Styles.- El compa -= 
  

reciente es de nacionalidad chilena,y domicilia= 

  

do en la ciudad de Quito.-Tercero .- El señor -- 
  

__Economista Jorge Enrique Rodríguez Torres,de na=- 
t 

  

cionalidad ecuatoriana,en su calidad de Anodera- 
  

do del señor Ricardo Mohr Schulz.- Cuarto . -El 
  

a 

señor Ingeniero Enzo Bollo Tapia,de hacionalidad 
    

chilena,por sus propios derechos .- Quinto . -» - 

  

El señor Coronel Enrique Rodríguez Moscoso y, por 
  

— me 

su» propios derechos y a nombre y en representá- 
  

o ción de SOCIEDAD PROCESADORA AGRICOLA PUELCHE S. 
  

  

A.,y en su calidad de Gerente General y Represen- 
  

PT s S 

tante Legal de la misma.-El Coronel Rodríguez es 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
7” de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la 

h—— 

” ciudad de Quito.-S FGUNDA. - Cesión 

de Participaciones. - Por me - 

dio del presente instrumento público , los com- 

“* parecientes otorgan un contrato de cesión: de par 

** ticipaciones de la siguiente mahnhneraz o. 

CEDENTE CESTONARIO No PARTICTR. 

Carlos Cruz Correa Sociedad Procesadora 

Agrícola Puelthe S.A. 692 
— 

María Correa Morandé Sociedad Procesadorh 

7 Agrícola Puelche S.A. 222   
  

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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CEDENTE CESIONARIO N2 PART. 
  

  

  

  

  

Bulogio Heredia A. Sociedad Procesadora 

- Agrícola Puelche S.A. 1.106 

Roy Watt Styles —, Sociedad Procesadora 

_ . Agrícola Puelche S.A. 692 

Goffredo Bollo As. Enzo Bollo Tapia 332 
  

Ricardo Mohr Schulz .Enrique Rodríguez Moscoso 542 

- 3585 . 

Los'¿edentes , debidamente representados por -=- 

  

  

¿ sus Apoderados , de conformidad con los poderes 
  

que se protocolizan ¡junto con este instrumento 

  

público , se ratifican en cederen favor de los 
t 
  

- “cesionarios las participaciones de MOLINOS E IN 
  

DUSTRIAS QUITO C. LTDA., de acuerdo eon lo esta " : 2 
  

blecido en el cuadro anterior , y los cesiona- 
, 

  

s rios y, Sociedad Procesadora Agrícola Puelche So. 
  

A.ey debidamente representada por su Gerente Ga 
e. 

  

neral , Coronel Enrique Rodríguez , Éste por - 
  

sus propios derechos , y el Ingeniero Enzo Bo « 
  

llo Tapia ,-por sus propiosklerechos , se rati= - 
  

>  fican- a su vez , en adquirir las participacio 

  

- nes de MOLINOS E INDUSTRIAS QUITO C. LTDA., en 

  

los términos indicados en el cuadro anterior .- 
  

-- La Compañía MOLINOS E INDUSTRTAS QUITO C.LTDA., 

  

se constituyó por escritura pública otorgada el 

  

veinte y cincglle febrero de mil novecientos se=- 
  

tenta y dos , ante el Notario Segundo del Cantón 

  

Quito , inscrita en el Registro Mercantil  del- 

  

mismo Cantón , el quince de marzo de mil nove = 
o      
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cientos setenta y dos. - TERCERA. =>. 

o 

  

. 

Precio. - Los cedentes deciaran haber re 
  

cibide de los ecesionarios , el valor pactado -- 
  

por la venta de las participaciohes , es detir, 
  

s 

el valor nominal de állas , que es de un mil su 
  

cres cada una , sin tener ningún reclamo que ha 

  

cer en el futuro . =» CUA R TA.- Auto - 
  

rizacióno. - Se deja constancia que las 
  

presentes cesiones de participaciones , fueron 

  

autorizadas por la unanimidad del capital so -- 
  

cial de MOLINOS E INDUSTRIAS QUITO C. LTDA., en 
  

Junta General Universal reunida 'el treinta de = 

  

agosto de mil novecientos ochenta y tres , “cuya 

  

certificación y, extendida por el representante 

  

legal de la Compañía , se agrega como documen = 
  

to habilitante . - QUINTA.- Aclara 
  

ción. - Se aclara y se deja expresa cons -=. 
  

tancia que los cedentes son todos de nacionali- 
  

dad chilena , los mismos que invirtieron en el 
  

Ecuador , sin haber obtenido la correspondiente 
q _ _u>-<»><A   

  

  

autorización del Ministerio de industrias » CO=< 

  

mercio e integración y, para realizar su inver - 
Id] [NN 

  

sión. o j al tenor de lo dis 

  

puesto en el Decreto Supremo número veinte y -- 

Lo   

tres novecientos trece /, publicado en el Regis- 
  

7-tro Uficial número sesenta y uno , de siete de 
  

abril de mil novecientos setenta y seis , rea - 
    lizan las presentes cesiones de participaciones     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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en favor de nacionales ,ya que los cesionarios 
  

tienen tal condición , a saber 3 - a ) Sociedad 
> 

  

-Procesadora Agrícola Puelche S.A., es una Compa= 
  

ñía constituída en el Ecuador y de nacionalidad 
  

ecuatoriana Y por escritura pública otorgada el 
t 
  

seis de mayo de mil novecientos ochenta y tres , 
    

ahte el Notario Décimo Primero del Cantón Quite, 

  

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Can= 
  

tón el: ocho de junio del mismo año ; b ) El se - 
  

ñor Ingeniero Enzo Bollo Tapia y, es de naciona - 

  

lidad chilena , pero calificado como inversionis 
  

ta nacional , de conformidad con la Resolución - 

  

número trescientos cuarenta y dos , de cinco de 

  

junio de mil novecientos setenta y ocho , expe - 
  

dida por el Ministerio de industrias , Comercio 
e 

  

e integración y y protocolizauda en la Notaría ==. 
  

. Décimo Primera del Cantón ej catorce de junio de 
  

m11 novecientos setenta y ochpyy,c) El señor Coro= 
  

nel Enrique -Rodriguez Moscose es ciudadano de na . = 
  

cionalidad ecuatoriana por nacimiento ..». SEX 

  

TA. - Integración. de Capi o 
  

tad. - En virtud de.las presentes cesiones de 
  

participaciones , el cuadro de integración de 

capitad. de MOLINOS E 1 Iz
 

  

  

  

    DUSTRIAS LITO COMPA - 

NIA LIMITADA ss == queda - 

conformado de la sd -» 

guxz ente an anera ; « e     
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e 4 

1 SOCIOS PARTICIPACIONES 

2 Sociedad Procesadora 

Agricola Puelche S.A. 2.712. 
3 

4 Srs Enzo Botlo Tapia 332 y 

5 Coronei Enrique Rodríguez Me. 542 

6 Sucesión del Sre Hernán Ruiz Do 414 

4.000 
7 

8 Usted , señor Notario , se servirá agregar las 

demás cliíusulas de estilo necesarias para la - 
9 

perfecta validez de esta escritura . - Hasta -— 
10 

aquí la minuta que se halia firmada por el se- 

11 

ñor Doctor Luis Labra Moya , con Matrícula nú=- 
12 

mero mil trescientos dos del Colegio de Aboga= 
13 

14 dos de Quito , Ja misma que los comparecientes 

5 aceptan y ratiíican en todas sus partes ; y -=- 

leída que les fué íntegramente esta escritura 
16 

17 por mí el Notario , firman conmigo en unidad = 

18 de acto , de todo lo cual doy_fe+.-f)luis Labra Mo 

19 ya.-C.1.N2:(17-0443506),-C.T.N2:(DO6601)- £) Ri - 

20 chard Alfred Watt Flueler .- C.I.N2: (17-0510406). 

21 C.T.-N2:(05221).- £) Jorge Enrique Rodríguez To -- 

22 rres +. - Co l. N2:( 17-0014633-3) ..-. Co T, NQ 3 

23 ( 013671 ) . - £ ) Enzo Bollo Tapia . - C, Il, N2:; 

24 (17 0524841 ) . - C. T. N2 ; (01642 ) . - f ) 

25 Enrique Rodríguez Moscoso . - C. 1, Ne :( 170021 

26 235-8) . - CaT, N2 : (93167) . - firmado ) El - 

27 Notario , Doctor Julio Jácome Rosas . =+=. == 

28 DOCUMENTOS HABILITANTES ,e 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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EMBAJADA DEL ECUADOR 
SANTIAGO + CHILE 

Comsulado del Ecuador 

” 

  

PODER ESPECIAL - 

013.-"En Ja ciudad do Santiago de “hile, a los treinta días : 
del mea de Junto de mil novecientos ochenta y uno, ante mí 
el Tercer Secretarjo Encargado de les Funciones Consulares ' 
Licenciado Claudio “evallos Berrazuete, comparece al señor 
Ricardo Mohr Schulz, de nacionalidad chilena, de «estado ciy1l 
casado, cédula de íden:idad número un mí11ón ochocientos cin 
co mil quinientos cchenta y sieta- dbós de Osorno, Chile y re 
sídente en Osorno, mayo” de edad y báb1l a quien de conocer 
doy fe y me expone lo zizuiente: Sedor Cónsul.-En su Regíg. 
tro de Escríturas Pfblto 2£3 2 31 Cargo, sírvase hacer constar “—m 
una de Poder Bsnecial de ecuerdo al siguiente tenor: Compa- 
rece Ricardo Monr Senulz, chileno, casado, domiciliado en 
Osorne, Chile, per sus prevoíos derechos, mayor de edad y há 
bil, DAra obligar 38, quien mo acreditó su identidad con su 

Veédula expone ue viene en conferir poder esvecial sufi- 
“icíiente cual en derecho se requiero en favor del señor Jor-: 

zo Enrique Rodríguez Terres, de nacionalidad ecuatoriano, 
Jde profesión economista, domiciliado en Quito, £cuador, 
con códula de identidad néímero diez y sietas- cero cero Ca- 
torce seíscientos treinta y tras- trsa3, para que en su nom : 
bre y representación proceda a ceder, vender y transferir” . 
de dominio al señor Coronel Enrique Rodríguez Moscoso por 3] 
el pracio, forma de naso y demas condiciones que estime con 
vaníente la totalidad de las partí ciraciones que al compare 
clehte le nertenecen en la cañtla "Molinos e Industerlas . 

“Quito C.Ltda",- A cto Paculta expresamente al señor Eco . 
nomísta Jorga EnPique Rodrízuez Torres para que lo represen 
tae en la o s Juntas Generales de Scclos que celebre la 
Compañle olinos e Tndustrias Quito C.Ltda,",-Así mismo el “mn ” 
mandataplc queda facultado para susori bir todos los documen 
tos púólicos y privados que sea necesarío a fin de cumplir. 
cabajffmente su cometido, debiendo informar de lo actuado: al " 
téryino de su mandato. -Ustec, se“or Cónsul, se servirá aña 
dív lo que estime conveniente de Ley para que no sea la fa 
ta de los mismos un impedimento para el oumplimfento oabal 

1 mandeto conferido vor este docirento especial,.-Hastí -. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACIOÓN .- El día de hoy , en el Registro de Es- 

critures Públicas , de la Notería Décimo Primera a mí caroo , en- 

dos foja útiles protocolizo el documento que antecede . - khuíto , 

a diecisiete de aoosto de mil novecientos ochenta y tres .- 
Lo e 
di e, ( Firmedo ) “nr*nr Rodrigo Salnado Valdez , Notario Décimo Pri- 

    

   

mero del Lantén .- ( ioue un >ello ).- 

5e protocolizó ente mí , 

en fe de ello confiero esta Tercera. COPIA CERTIFICA 

a diecisiete de agosto de mil 

€ :8 

52 o D firmada y sellada en Quito , 3 
M
i
a
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NOTARIA DEGIMO 

RÁ * x* »%x 3 « 4 *% e 

  

PRIMERA 
  

Xd dOx + 4 

  

PODER ESPECIAL En la Ciudad de San Francisco 
    Y DELEGACION DE PODER de Quito , Capital ue la Repú 
  

OTORGADO POR :' blica del Ecuador , hoy díae- 
  

diez de Diciembre, 
  

de mil novecientos ochenta y 

  

DON CARLOS CRUZ CORREA Y DOÑA dos , ente mi , Doctor Rodrí- 
  

MARIA CORREA MORANDE go Salgado Valuez , Notario - 
  

Décimo Primero del Cantón Qui 
  

A FAVOR DEL: to comparece : El señer Don - 

  

Carlos Cruz Correa por sus - 

  

DOCTOR LUIS LABRA MOYA propios derechos y como Apode 
  

rado de Doña María Correa Mo- 

  

CUANTIA : INDETERMINADA randé según consta del documen 
  

* xr Ox + 4% 0. +... * 04 os A se - 

  

agrega + El comparacion as mayor de edad , de estado civil sol- 

  

tero , de nor de chilena , domiciliado en esta ciudad de Quí 
  

to, nápsy/Gs7s contratar y obligarse a quien de conocer doy  fe-- 

  

y dico que eleve a Escritura Pública la minuts que me entrega y - 
  

/ - 
cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente ; "SENOR 

  

NOTAR 10": Enel Registro de +nstrumentos Públicos a su car 
  

go , sírvase insertar la siguiente escrituras públices : Compawece : 
  

Í don Carlos Cruz Correa , chileno , soltero , industrial , hábil - 
  

para obligarse por sus propios derechos y como apoderado de Doña - 

    María Correa Morandé y expresa : PRIMERO . -= Que viene en confe-   
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reér pover especial , suficiente de Derecho , en favor uel Doc - 
  

tor Luis Labra Moya , abonado , inscripción mil tre: cientos dos 

  

del Colegic de Abogudus ce Quito , para que en su nombre y re - 

  

presenteción proceda a constituir sociedeoes comercieles , de - 
  

cualquier tipo y naturaleza , sean éstes anónimas , mixtas o de 

    
  

responsabilideo limiteda , aportando al cacital en le forma y- 
  

condiciones que sea necesario .- El  anoorraoco quedé facultado 
  

para representar a su poderdante ante todas las autoridades del 

  

Ecuador , sean estas administrativas y.o bencarias , COmo ser :; 

  

Ministerio: de Industrias Comercio e Inteoración , Superinten 
  

dencia de Compañías , Sanco Central del fcuedor y cualesquipra- 
  

otra autoridad que fuere necesério tendiente a obtener las auto 

  

rizaciones y aprobaciones necesarias pare que pueda invertir en 

  

el país y celebrar contratos de compañía” .- Queda también expre 
  

samente facultado el Doctor Luis Labra moya para representarlo- 

  

en la o las Juntas Generales de socios y/o accionistes de las - 

  

compañías en que el poderuante sea socio y/o sccionista actual- 
  

mente y/o en el futuro pudiendo , en tal curácter tomar en  su- 

  

nombre y representación toda clase de acuerdo , incluso el de - 

  

ceder y vender las participaciones y/o acciones que tenga en - 

  

diches Compañías a quíen estime conveniente .- SEGUNDO . 

  

El señor Carlos Cruz Correa es mandatario de Doña María Correas-     
Morandé según consta del poder especial otorgado en Santiago - A 

de Chile el veinte y nueve de Noviembre «e mil novecientos ochen 

A 

  

ta y 00s ante el hotario Don Samuel Fuchs Brotfelo; debidamente 

  

legalizado en el Ecuador .- Por el presente instrumento el con 

  

pareciente viene en delegar en todas sus partes y en los mismos 

    términos , el mencionado poder especial en favor del Doctor   

ee 

 



E 

1 Luis L bra Moya , el cuel podrá , en consecuencia actuar en. - 
  

nombre y representación de doña María Correa Morandé en todos 
  

  

  

  

  

  

2 

los actos y contratos relacionados en dicho poder , el cual se 

3 

inserta como documento habilitente .- Usted señor Notario se 
4 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para- 
5 

la complete validez de este instrumento .- Hasta aqui la minu 

8   

ta que se halla firmada por el Doctor Luis Labra Moya con ins- 
  

cripción númro mil trescientos dos la misma que el comparecien 
  

te la acepta y ratifica en todas sus partes y leída que le -- 
  

fue integramente esta escritura por mí el Notario firma conmi- 
  

go en unidad de acto de todo la cual doy fe. f) Carlos Cruz Corres.         
f) Doctor Rodrigo Selgsado Valdez, Notario Décimo Primero del Cantón. 

DOCUMENTOS HABILITANTES: PODER GESPECIAL . CORREA ANDRADE MARIA A : 

  

  

CRUZ CORREA , CARLOS .- EN SANTIAGO DE CHILE, a veinte y nueve de - 
  

Noviembre de mil novecientos ochenta y dos , ante mí , SAMUEL FUC:S 
    
BROTFELD, abogado, Notario Público de este Depertamento y testigos- 
  

cuy0s nombres al final se consignan comparece :; doña MARIA CORREA - 17   

MORANDE , casada y separada de bienes , cédula de identidad número- 
18 

UN 10 dos míllones novecientos tr a y un míl trescientos setenta y cua 

20 tro raya dos de ua domiciliada en calle La Herradura dos - 

mil stectentgssesente y seis, artíste mayor de edad 8 quien conoz- 

  

e.
 

  

  

21 
  

co pBr cédula y expone ¿que viene en conferir poder especial sufi - 
  

  

  

22 

/ : 
23 ciente en derecho en favor del Sr. Carlos Cruz Correa , chileno , sol 

£ l , 
tefo , cédula de iuentidad número tres millones doscientos cusren- 

La A 

ZN ta y cinco mil seiscientos ochenta y cinco de Sentiago y Para que -* 
  

i en su nombre y representeción proceda a contiítuir sociedades comer- 
  

ciales sean de responsabilidad limíteda o anónima , asignarle el - 

        
      

28 | airo más conveniente como su objeto social y domicilio debiendo en-
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10 

11 

12 

15 

1 

7 

13 

19 

5 

20 

zea 

* nes muebles e inmuebles , derechos y participacicnes de cualquier 

todo caso la sociedad que se forme poder comprer acciones , Die- 

clase de sociedades , sean colectivas , de responsabilidad limita- 

  

da , anónima y en-comandita en el precio , forma y condiciones de 

  

p 90 que estime convenientes.- Queda facultado el Sr. Curios Cruz- 

  

Correa en el desempeño de su cargo para suscríbir el capitel de la 

  

sociedad que se forma, el monto del aporte de cacital que le corres 
  

ponda a la mendente la forma de integrar el capital y todes las ma 

  

terias relativas a dicho esunto. Asimismo faculta expresamente al- 

  

mandatario vara que proceda a firmar todos los documentos públicos 
  

y privados , de cualquier clase y naturaleza ente los organismos - 

  

públicos y privados , sean Ministerios , entidades banceriss, como 

  

el Banco Cental del Ecuador , la Superintendencia ce Compañías; que 

  

tengan competencia y que sean conducentes a la legelización y per- 

  

feccionamiento jurídico de la sociedad que se proceda a formar be- 

  

jo el imperio de las leyes ecuatorianas. También faculta expresamen 

  

te al mandatario para que la represente en la o las Juntas Genera 

  

les o Extraordinarias de Socios a que haya lugar para la constitu- 

  

ción de lea sociedad que se forme ante las autoridades judiciales - 

  

y públicas del Ecuador y cualquier clase de actos que sean necesa 

  

rios a fin de cumplir cab8lmente su cometido, cebiendo informar - 

  

de lo  actuaoc al, término de su mandato. En comprobante firme pre 

  

via lectura con los testigos doña Nora Rojas Re y doña Orfe Sando 

  

val Olivero . Se dió copia . Doy fe. Antes de firmar se deja conste 

  

cia que la separación de bienes dd doña María Cristine Correa “oran 

  

de consta de les capitulaciones matrimoniales el que está inscrito 

  

con el Y 111-E de fechs 26 de S-ntiembre de 1.959 del Registoo Civil 

    de Provindencie: Ocr> : ¿Ca? Ruy! 931,374, 2 .fore nojas.R.D.San         
t
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Is autenti 

CBA 
Director del- Departamento 43. . 

Cmteraciones y Pasarortes 

RAZON DE PROTOCOLIZACIOÓN 3 

críturas 

mi cargo , en dos fojas útiles 

Quito, (10 anteceoa .- 

fiero esta PRIMERA 

to, 

El día de hoy , en el Registro de Es- 

Públicas de la Notaría Décimo Primera del Cantón Quito a 

protocolizo le documenteción que - 

3 Diez de Diciembre de mil noveciebtos ochen 

ta y d0s.- F) Doctor rodrigo Salgado Valdez , 

mero del Cantón Quito.- Se protocolizó ante mí, 

COPIA CERTIFICADA, 

a diez de Diciembre de mil novecientos ochenta y 008, .- 1) Daz 

tor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del Cantón. 

A A A 

Notario Décimo Pri- 

en fe de ello con 

firmada y sellada en Qui 

  

Se otorgó     ante mio, -



  

o A 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
| 

    
   

firmada y sellada en Quito,a veintinueve de diciembre 

    

  

  

2 A 

3 de mil novecientos ochenta y dos.-f) Doctor Rodrigo Sal 

q | sado V.-Notario Décimo Primero del Cantón.-(sello)COoPIA. 

PODER ESPEETAL En la Ciudad de San Francisco 
A 

  

  
Yo DELEGACION DE PODER de Quito , Capital de la Repú 

blica del Ecuacor , hoy ola , 

    

    
IV
IC
IO
NO
 
G
R
A
D
E
 
a
 

diez de Dicidembre ,. 
——y 

OTORGADO POR : 

de mil novecientos ochenta y 

  
DON LORENZO ANTONIO REUS MUÑOZ dos , ante mí , Doctor Rodri- 

go Salgado Valdez , Notario - 
a 

Y DON EULOGIO HEREDIA ARIS 

MENDI Décimo Primero del Cantón Quí 

A FAVOR DEL : to comparece ; El señor Don - 

  

    

  

  

  

  

  

  

Lorenzo Antonio reus Muñoz en 

DNETOR LUIS L MOYA - su calided de Apoderado de -- 

Y Don £ulogio Heredia Arismendi, 
. E 

CUAÑTIA : INDETERMINADA según consta del documento  - 
17 A 

Y 

se porn... tn. que coma habilitante se aqre- 

fs . E€l compareciente es mayor de edad , de estado civil cesado , 
19 7 0 — 

A Ge nacionalidod chilena , comiciliado en esta ciudad de Quito , ná 
20 => 

/ 

  

bíl nara contretar y obligarse 8 quien de conocer doy fe y uice -- 

  J 

que eleve a Escritura Pública la vinuta que me entrega y cuyo Lbenor 

  

  

  

  

¡22 e 

literal y que transcribo es el siociente u SEÑCR NOTA 
23 - 

RIGO": Enel Registro de Instrumentos Públicos a su cargo sirva 
24 ¿ 

se hacer constar le siguiente escritura Comparece Don LoTrenzo- : 

Antonia feus Muñoz , chileno , casado , abogado , Mayor de edao , 

  
y hábil para obligorse , en su calidad de Apoverado de Don Eulogio 

    Herediafrismendí y expresu : El señor Lorenzo A Reus Muñoz es man   28 L A 

S. Mee
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27 

A, A A ANTI 

«gaterio de Don Eulogio Herdia Arismendi según constu del Poder - 
— 

Especial , otorgado en Santiago de Chile el veínte y mueve de No 

  

viembre de mil novecientos Ochenta y dos ante el Notorio Don Se- 

    
muel Fuchs Brotfelo , debidamente legslizado en rl Ecuador . -- 
  

Por el presente instrumento el compareciente viene en ' delegar - 

  

j en todas sus partes y en los mismos términos en que le fué confe 
  

rido el mencionado Poder Especial , en favor del Doctor Luis Le- 

  

bra Moya , abogado inscripción mil trescientos dus del Colegio- 

  

de Abogados de Quito , el cual podrá , en consecuencia , actuar- 

  

en nombre y representación de Don Eulogio Heredia Arismendi en - 

  

todos lcs actos y contretos relacionados en dicho poder , el cual 

  

se inserta e continuación como documento habilitante .- Usted - 

  

señor Notario se servirá agregar las denés cláusulas de estilo - 

  

para lea completa validez de este instrumento . Hasta aqui la mi 

  

 nuta que se halla firmada por el Doctor Luis Lebra Moya , ina -- 

  

cripción número mil trescientos dos C.A. Quito, la misme que el 

  

compareciente la acepta y ratifica en todas sus partes y leída - 
  

que le fue integramente esta escritura por mí el Notario firma -   
  

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe . f) Lorenzo Anto- 

  

nio Reus Muñoz . f) Doctor Rogrigo Salgado Valdez , Notario Décimo 
  

Primero del Cantón Quito. DOCUNENTOS HABILITANTES : PODER ESPECIAL A 
4 

HEREDIA ARISMENDI EULOGIO A : REUS MUÑOZ LORENZO ANTONIO . En san- 

  

tiego de Chile , a veinte y nueve de Noviembre de mil novecientos- 

  

ochenta y dos , ente mí , SAMUEL FUCHS BROTFELD, abogado , Notario- 
  

Público de este Departamento y testigos cuyos nombres al final se- 

  

consignan comparece' : don EULOGIO HEREDIA ARISMENDI, chileno , Casa- 

  

do , comerciante , cédula de identidad número un millón veinticinco 
    mil cuatrocientos tres raya cinco de Santiago , domiciliado en Húér 
  

          
    

S.tlsEs» 
at e A 

EA
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¡ fanós setecientos cincuenta y siete oficina quinientos dos , Mma- 

> 

yor de edad a quien conozco por su cédula y +xpone : Que viene - 
2 pL— 

en conferir poder especial suficiente e derecno en favor del - 
3 

señor Lorenzo Antonio Reus Muñoz -., ciudadano chileno , abogado , 
4 — —— 

5 domiciliado en Lo Brltrán mil setecientos sesenta y nueve , cédu- 

la de identidad número seis níllones seiscientos trece míl seis o a 2 

cientos cuarenta raye $4 de Sentiag.: para que en su nombre y repre 7 = 

sentación proceda a ceder , vender y transferir de dominio la to- 

talidad de las particinaciones que le pertenecen en la Compañía - 

áMolino e Industrias Quito C. Limitada " a personas naturales 0 - 

jurídicas ecuaterianes por +1 :recio , forma de pago y oewós cun- 

úiciones que estime conveniente . Asimismo , el señor Lorenza An- 

tonio Reus Muñcz , podrá celebrar cuelquier tipo de actos Juríol- 

SS iS cos , notariale comerciales ,+rej.resentarlo ante la autoridad 
UU AAA A A A 

a 
A E . o y 

El administratfva y judicial de Ecusdor , cualquiera que ses el tipo 
PEN RRA : => “7 
A ar E 

E fe orga Lamos , Eu naturaleza y funciones , en especial ante el - 
Eo 1? SS 

E de 

dancf Central del Ecuedor , Ministeric de Industrias , Comercio - 
17 — A 

La ntegración y Superintendencia de Compañías . También faculte- 

A _»fexpresemente al señor Lorenzo Antonio Reus Muñoz pare que lo re - 
18 Í 

! 2. 

f presente en le o les Juntas Genereles de Socios que celebre la - 
20 

¿ 
el compañía . "Molinos e Industrias Quito C. Ltda." con el objeto - 

Í 
de eceptar las compres de las participaciones y derechos efectua- 

  

e
 

O *»
 

das a los demós socios , edemás de lo señalado precedentemente .- 
  

E
y
 

Asimismo el mendatarío queda facultado para suscribir todos los - 
  

A
T
 

A documentos públicos y privados que sean necesarios a fin de cum- 
  

plir cabalmente su cometido , debiendo informar ce lo actuado al 

8
.
 

  

término de su mandato. En comprobante firma prevía lectura con- 

3 

                los testicos peña Murpy ad Megas y doña Orfa Sendoval Olivero - 

-
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- Se dío copia .- Doy fe . E. Heredia A.- Rut 1.025.403.5.- Nora - 
  

Rojas R.- 0. Sendoval D. SAMUEL.FUCHS B. Noterio Público .- FPa-= 
——A 

s0 Ante MÍ : FIRMD Y SELLO ESTA PRIMERA EDPIA .- Siguen Varios - 
  

sellos que dicen : Número setenta y ocho mil setecientos treinta 
  

y cuatro . El Ministerio de Justicia de Chile Certifica le Audien 

  

cia de la firma de don : SAMUEL FUCHS B. Santiago dos de Noviem- 

  

bre de mil novecientos.ochenta y dos. f) MARTA ELENA SELMAN 30 - 

  

FRE .- Oficial de Legalizedores . MINISTERIO DE JUSTICIA . CHILE 

  

Oficiña de Legelizaciones +. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERICRES. 

  

CHILE .- SELLO NUMERO : seiscientos ochenta y siete mil eeiscien 
  

tos veinte y uno +. legalízada en el Ministerio de Relaciones Ex- 

  

teríores de Chile firma ue.la Señora MARIA ELENA SELMAN  —JOFRE -.- 

  

P) JAIME ZUÑIGA CORVALAN. dos de Diciembre de mil novecientos - 
  

ochenta y dos.- Sigue un sello ; CONSULADO DEL ECUADOR +.- El in- 

frascrito Consul del Ecuador en Santéasgo de Chile , certifica - 

  

que la firma y rúbrica del Sr. JAIME ZUÑIGA, OFICIAL DE LEGALIZA 
  

CIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. Son auténticas - 

  

siendo les mismas que usa en todos sus ectos. Santiago y dos Ue 

  

diciembre de mil novecientos ochenta y dos +. número sesenta y- 

  

uno / ochenta y dos .- f) Vinicio Rodriguez Ubidis.Encargedo de 
  

le Funciones Consulares .- REPUSLICA DEL ECUADOR .- MINISTERIO- 

  

DE RELACIONES EXTERIORES.- Legalización número treinta y un mil 

  

cuatrocientca cuarenta y dos. Quito, a nueve de Diciembre de - 

  

mil novecientos ochenta y dos.- CERTIFICCO que la fírma proceden 
  

te de Vinício Rodriguez Encergado. Aumentos Consulares en San- 

tisgo.- es suténtica.- F) Ilegíble .- Siguen varios sellos y 

  

tímbres .- RAZON DE PROTOCOLIZACION ; El día de hoy en el Re- 
    gistro de Escrituras Públcas de la Notería Décimo Primere del   
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -11- 
¿—_— Q_ _ _— _ _ _——_ oa TT TT o Pe 

  

2 Cantón Quito , a mio cerco, en deus fojas útiles rrotocoli-     

z0 la documenteción que antrceos .- “uito, uviez de Diciembro 

  

de mil novecientos cchenta y Gos . f) Doctor Rodrigo Saloa - 

5 | 90 Valdez , Notario Vécimo Primero cel Centón . - Se proto- 

colizó ante mí , en fe ce ello cenfiero esta PRIMECA 

COPIA CERTIFICADA, firmeda y sellada en Quito , a dlez de - 

Diciembre Ge mil novecientos ochenta y dis. f) Doctor Rodrigo 
, mo A A A e e o —Á SA 

Salgado Valdez , Notario Décimo '"rimero del Cantón. 

     
+0 ¿8 

q 

.o
 Se otorcó ante mí, en fe- 

MA
I 
=
Z
 
0 

    

  

    

de ello confíero este SEGUNDA COPTA CERTIFICADA, firmada 
po A AA - - A 3u

8 MN 

Si
dh
r 

y sellada en Quito , a veinte y nueve de Diciembre de mil  - 

novecientos ochenta y 0098. . ? 

-. A o - ? 

AN Ta , e y 

X L po : A       

7 MT DOCTOR RUDRIGO SALGADO “VALDEZ 
? 

YE NOTARIO DECIMO PRIMER” DEL CANTON.' 
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citado de San Fran 

  

  

cicco de Guito cepibol- 

e A 4 A 
2 3 TPRGADO POR de lo onúblice del £rnua- 

  

a nieciocna- 
  

EL SEFOR DON GOFFREDO SOLLO ARAVE de Septiembre Ce mil- 
  

NA, anvecientrs ochenta , an- 

    te mí, el "Potario Décimo 

  

A — FAUDR DE 

Primero del Cantón Muito 

Decter  Rocrino Salgado - 
1 =) 

  

yalloz , coparrece el se- 
  

EL SEFOR DOCTOR LUIS 
  

  

  

LACRA "PYA for; Goffredo follo Ara- 

yA vena, ce estado civil cn 

seda. , par sus propios de 

rechas . - El Pomare- - 
  

CUANTIA 1: INDETERMINADA . 
  

cóonte es mayor de earad 

1 
de r 

  

    

    

  

  

  

      
scionsiided chilena , 

A o. a 2 

o dam cil iras en ocsva ciudad 

+44) dd) e teni, Ránil nara -= - 

coo contrater y oblin+ se a - 

2áepo de conocer cow Te y dico oqe eleve a iscritura pública 

lo minute ave me entrena cuya Senor lireral y vue teanseribo- 

es el siquiente 1 1" 05FE7 bo CS TAaAPIO : £nelñe 

L gistra cs Escrituras púnticeo > sn curas siviacre Ascer constr   
    

a A LAN mm
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ocotAr pcetrtAimo más condiciones cue 

29 POLEA y unto >| 

ochenta , otoroado en Lhile . y excono que viene en confer:r= 

poder especial suficionte en Vescoho a Tevor col sopor “octbor | 

Luis Labra Moya , inscripción un mil trescientos dos del Cola 

cio ce Abogados de Lluito , pero cue en su nonbre y Tepresen=- 

tación proceda a ceder , vender y +rensferir de dominio e don 

Guillerme Enzo follo Tapia nor el forma de 730 y 07; 

conveni: o Ta gal olas nal. 

  

  

  

ticipaciones que al compareciente le >ertenecen en la +ompa=- 

es $ . » , » ra . . 4 mn 

ia Y Kolínos e Incostrias Guito Compeñle Limiteda To. Al p- 

Pecto feculte expre semente el Unctor Leds Leora ya pata que 

  
  

  

  

lo represente en lo o les Juntes bencralos 0 vocios =uj> cele 

bre le Compañía " Molinos e Inructrias Pojto Compare Limita 

da *. Asimismo el mendetoríio cucda Pecultedo pala suscrilar 

todos los documentos públicos y privados rue se necen crio  - 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

a fin de cumplir cabalmente comotiro 

la ocblioeción de rengir cuinta de co menda. - Hechas 1] 

2 0 4 4 la mnáinute da mic cue ad Emp ore -= | 

ciente ecenta y retífica en Lora, Sport oa pira quo lo - 

Tue incegramenteeola cscritura , cocoamio el Uatoria ticon cnn 

migo en unideo de acto de todo lo cual doy fe. + 2 firmede ) - 
  

señorDon Goffredo “ollo Arevena . - tl Netario . - Firmado ) 
  

  

        Poctor Redrigo Dalordo Valrez . - 
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  «2 A A A A 

fe de ello confiero este segunda. SO? ZOA CERNTICSIT A, 
3 A A AÁ -   

firmada y sellada , en Quito e cicciocos e setiembre de mil - 
    novecientos ochenta . 
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Quito, 8 de junio de 1983 

Señor Coronel (r) 
don Enrique Rodríguez Moscoso, 

Ciudad.- 

    

   

    

  

    

  

Estimado Coronel Rodríguez: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta Gene 

ral Universal de Accionistas de la Compañía ''SOCIEDAD PROCESADORA AGRICO- 

LA PUELCHE S.A.'!, reunida en esta ciudad el día de hoy, tuvo el acierto 

de designarle GERENTE GENERAL de élla, para el período de dos años, conta 

dos desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mer 
cantil. 

De conformidad con lo establecido en el artícu- 

, literal a), usted ejercerá la representación legal, judicial y ex- 

dicial de la Compañía. 

$ ! Sus principales deberes y atribuciones se en- 

cuentan determinados en el artículo 33 de los Estatutos Sociales, cons- 

tantes en la escritura pública de constitución de la Compañía, celebrada 

el 6"de mayo de 1983, ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito,doc 

tor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 8 de junio del mismo año. 

Aprovecho la oportunidad para desearle el mejor 

de los éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

A Óurucital S o 

  

ES Dr. Luis Labra Moya, 

PRESIDENTE 

RAZON DE ACEPTACION. Acepto, en esta fecha, el nombramiento que ante 

cede y me posesiono de €l. 

Quito, 8 de junio de 1983 
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| Coronel (r) Enrique dSdrTauez Mo Moscoso. 

Con este techa cueda inscrito el presente A 

documento bajo el NO es _dal Re-     
to de >



CE RTIFTCACIO ON 
  

En mi calidad de Gerente y representante legal de "MOLINOS E INDUSTRIAS 
QUITO C.LTDA.", certifico que la Junta General Extraordinaria y Univer- 
sal de Socios de la indicada Compañía, reunida en la ciudad de Quito el 
30 de agosto de 1983, por unanimidad, autorizó las siguientes cesiones - 
de participaciones: 

CEDENTE CESIONARIO N*PARTICIPACIONES 

Carlos Cruz Correa SOCIEDAD PROCESADORA 692 

AGRICOLA PUELCHE S.A. 

María Correa Morandé SOCIEDAD PROCESADORA 
AGRICOLA PUELCHE S.A. 222 

Eulogio Heredia A. SOCIEDAD PROCESADORA 
AGRICOLA PUELCHE S.A. 1.106 

Roy Watt Styles SOCIEDAD PROCESADORA 

AGRICOLA PUELCHE S.A. 692 

Goffredo Bollo Aravena Enzo Bollo Tapia 332 

Ricardo Mohr Schulz Enrique Rodríguez Moscoso 542 

3.586 

Quito, 20 de septiembre de 1983 

  

Moscoso, Corónel-Enriqué 'Rodrigu 
: GERENTE. 
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ÁCTA DE LA JUNTA GENERAL UNTVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPANIA "MOLINOS E INDUSTRIAS QUITO CIA. LTDA. 
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En La ctudad de Quito, el día de hoy, treinta de Agosto de mil nove- 

cientos ochenta y tres, siendo Las diecisiete horas, en el Local 

social de La compañía "MOLINOS E TNDUSTRIAS QUITO CIA, LTDA.", se 

neunen Las siígudlentes personas: 

T Socio APODERAJO PARTICIPACIONES 

Cartos Cruz Correa Lluís Labra Moya 692 

Marta Correa Morandé Luis Labra Moya 222 

Eultogío Heredia Á. Luts Labra Moya 1.106 

Roy Watt Styles Richarnd Alfred Watt F 692 

Hernán Ruiz D. [suces<ón) Enzo Bollo Tapla 414 

Goddíxedo Bollo A, Luís. Labra Moya 3320 

Ricardo Mohx Schulz Jorge Enrique Rodríguez T. 542 

4.000 

Preside la reunión el doctor luis Labra Moya, como Presidente Ad-hoc 

y actúa como Secretarnto el Gerente, Coronel Enrdque Rodriguez Moscoso. 

Luego de constatar por Secretarnta que se encuentra debidamente hepre- 

sentada La totalidad del capttal social de la Compañta, el señor Pre- 

sidente declara £nstatada la sesión, de conformidad con lo establecido 

en Los artículos 121 y 280 de la Ley de Compañtas y ¿e procede a dar 

Lectura al texto de la Convocatorí“a que dice as£: , 

"AUTORIZACION A LOS SOCTOS DE LA COMPAÑIA PARA QUE PUEDAN CEDER Sus 
PARTICIPACIONES EN FAVOR DE OTRAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, 

CON EXCEPCIÓN DE LA SUCESTON DEL SEÑOR HERNAN RUIZ D," 
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Luego Lo4 señores Apoderados en 4u turno manifdestan que han nrec¿bido 

instrucciones de Los Poderdantes autortzando la Transferencia de Par- 

ticipaciones en la g£4guíente forma; 

CEDENTE CESTONARTO N*DE PARTICIPACIONES 

Carlos Cruz Correa SOCTEDAD PROCESADORA 692 
AGRICOLA PUELCHE S.A. 

Marta Cornnea Horandé SOCIEDAD PROCESADORA 221 
AGRICOLA PUELCHE S.A. 

Eulogio Heredía A, SOCTEDAD PROCESADORA 1.106 
AGRICÓLA PUELCHE S.A. rm, 

Roy Watt Styles SOCTEDAD PROCESADORA 692 
AGRICOLA PUELCHE S.A, 

codfredo Bollo A. Enzo Bollo Tapta 332 

Ricardo Morh Sehulz Enrique Rodr4guez lHoscoso 542 

Puesto en consideración de los asistentes el cuadro ¿ndleado es 

iceptado por unantmidad aprobándose en Los términos y cuantias señalados, 

Yo habiendo otro asunto que tratan el señor Presidente Ad-hoec concede un 

receso para La redacción del Acta. Retnstalada la sesión, s3e da lectura 

lel texto £ntegro del acta, la misma que es aprobada pon unanimidad por 

'08 concurrentes, quíenes para constancia fliman en unédad de acto, en 

u¿to, a trie¿nta de Agosto de m£l novecientos ochenta Y nes, siendo las “m 

¡Lectocho horas freínta minutos. 

Óntdladol/_ tl, 
paty Fltueler A, Luís Labra Moya Richard debi 

APODER PO sil 
RESIDENTE AD-HOC 
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ertifico: “ue la Presente es copia Fíel des la que reposa en los Archivos 
de la Compañía. ESE Z 
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Crnel. Enrique RoafÍquez fm verente senaral, vccretario.
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- El día de hoy , en el Renístro de £scri a, 

turas Públices , de le Notería Décimo Frimera a mí cerco en una fo " 

ja útil protocolizo el documento que antecede -. Uuvito, a diecisie. 

te agosto de mil novecientos ochenta y tres .- ( Firmado ) 

Doctor Rodríico Salaado Valdez , Motario Décimo Primero del 

Centén . - ( Sicue un Sello ) a 

Se protocolizó ante mí , 

en “e de ello confiero esta TERCERA. COPIA CERTT 

FICADA , firmada y selleda en Buito , a diecisiete de aqos 

to de mil novecientos ochenta y tres .- 

    

   ROPRIGO SALGADO YALDEZ 

FAO DESTHE PRIMERO/DEL LANTON,    
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REPUBLICA DLt 1cUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

Dye 

RESOLUCION No. 342 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO TE 
INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

EN USO de las facultades -que le confiere los Decretos Su- 
premos No. 789, de 11 de septienbre de 1.975; y 1875 de 27 
de septiembre de 1.977, y, 

VISTOS el Decreto Supremo No. 974, de 30 de Junio de 1.971, 
reformado mediante Decreto No. 980-A, de 10 de nofriembre — 
de 1.976, la declaración No. 251 de 22 de mayo de 1.978, - 
efectuada, par el señor INGENIERO ENZO BOLLO TAPIA, la soli 
citud y documentación correspondiente que reposa en los ar- 
chivos de este Ministerio, 

RESUELVE: 

AUTORIZAR al señor INGENIERO ENZO ROLLO TAPIA, de naciona- 
lidad chilena, residente en el Ecuador en forma lefpal, se- 
gún lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la Visa 
de Inmigrante 10-1Y, Registro N-94-531-6111, para que invier 
ta con carácter de inversión nacional en la constitución, - 
aumentos de capital, compra de acciones, participaciones o 
derechos de compañías constituídas o por constituirse en el 
Ecuador. 

El señor INGENIERO ENZO BOLLO TAPIA, que tendrá la calidad 
de inversionista nacional conforme al Régimen Comíín de Tra 
tamiento a los Capitales Erenieros y sus Reformas ara 
uso de la presente autorización 

O a a el en cada Ocaaidn prenentacd copia $ 
cdo par do cn em cada ocación prota coda o 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en - 
una de las Motavias del País. 

COMUNTQUESE..- ado en Quito, a 

CERTIFICA : 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION +. - El día de hoy , en 
  

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría 
  

- . L . . . + * 

Décimo "rimsra a mi cargo, en una foja útil pro- 
  

tocolizo el documento que antecede.- Quito , a 

  

catorce de junio de mil novecientos setenta y - 
  

ocho +. - firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdezo. 
  

Notario Décimo Primero del' Cantón .- Hay un sello. 
  

Se protocolizó ante el Doctor Rodrigo Salgado -- 
  

Veildez , en fe de ello confiero esta OCTAVA CO -- 
  

PIA CERTIFICADA y, fimada y sellada en Quito, a - 
  

veinte y ocho de septiembre de mil novecientos -—=- 
  

ochenta y tres .- firmado ) Doctor Julio Jácome - 
  

Rosas y, Notario Décimo Primero Suplente del Can - 
  

tón . - Hay un sello . - 
  

  

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de 
  

ello confiero esta COPIA 
  

CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a tres 

  

de octukqre de mil novecientos ochenta y tres .,- 
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JOGTOR” JULITO JACOME ROSAS    
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NOTARÍO"DECÍRY "BrMERO SUPLENTE DEL CANTON 
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So ZON: - momé nota ue y cusión .c participaciones 
  

Sociales constante en la Escritura precedente, al margen 
  

ge la Constitución de MOLINOS E INDUSTRIAS QUITO C. LTDA 
  

otorgada ante el Notario Dr. J. Vicente Troya J., cuyo 
  

archivo se encuentra hoy a mi cargo, el 25 de Febrero 
  

  

Quito, > de octubre de 1983. 
  

  

  

Puan eli 
DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
  

Dra. Ximen ra Moreno de Solines ' 

ROTARÍA  SECUNDA 
  

  : QUITO - ECUADOR l 

  

  

Con esta fecha se tomé nota al margen de la inscripción 
  

No. 324 de quince de Harze de mil novecientos setenta y 
  

des a fs.310(vta) tomo 103 del Registre Mercantil, co- 
  

rrespendiente a la Constitución de la Compañia Melinos 
  

Industriales quite Cia. Ltús., le referente a la presente 
  

cesién de participscienes.- Quite a seis de Octubre de 
  

mil nevecientes echenta y tres.-£L REGIST 
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